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Cuenca— ES Ecuador



Dos. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPARIA 

” QRMUTRANS CIA. LTDA.” 

ESCRITURA NUMERO : 346 

OTORGADA POR : Jorge Geovany Z¿hagui Tenesaca y Sra.- 

4. FAVOR DE : José Alejandro Ordóñez Campvoerde.- 

CUANTIA :< % 1.0 

FECHA 2 26 de Marzo de 2009 .- 

Se dieron tres copias.- 

ZAR XL xMI2_2 yA 32223222%%3 

En la ciudad de Cuencafí capital de la provincia del 
( 

¿Azuay »,. en la República del Ecuador, el. día de hoy, 

veinte y sele de Marzo de dos il nuevel ante mi 

doctor FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público 

ss 

Tercero de este ntón, compareceñ, por una parte    

señores JORGE  SEOVANY - ZHAGUI 

TEMNESACA “y MANCTY JANMETH ALVAREZ VELELELA de. comán 

acuerdo y), por otra parte, como cesionario el señor 

. JOSE ALEJANDRO ORDODGEZ CAMPOVERDE, casado. 

Ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles 

doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, dicen : que elevan 

a escritura pública la minuta que ae entregan, la 

misma que transcrita, literalmente, es del tenor



siguiente 2: SE RR OR NOTAR1ID0 >: En el 

protocolo de instrumentos públicos de la Motarís a su 

cargo, Ssirvase incorporar uno de transferencia de 

perticipaciones en la compañía " ORHMUTRANS CIA. 

    

    
LTDA.”, contenido en las 'S5iguieftes cláusulas 1 

PRIMERA. EDMPARECIENTESA-— Á la celebración 

de esta escritura rcompareceñ, por una parte, en 

calidad de sedentel el señór Jorge GBeovany Zhaguil 

Tenesacas/copr su cányuge añora Mancy tanmeto ares 

ca a otra parte, como cesionario, el señor 

José Alejandro Ordóñez a as todos 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Cuencas, capaces ante ES contratar. 

SE 6YNDA O. ANTECEDENTES . Y" ORMUTRANS CIA. 

LTDA. se constituyá con domicilio en Ta ciudid: de 

Cuenta, mediante escritura pública celebrada ante el 

señar Notario Público Tercero del cantón CTuentca, 

dectar Flarencio Regalado Polo, el veinte y uno de 

Enero de míl novecientos noventa y ocho, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el veinte 

sw cinco de Febrero - de mil novecientos noventa y ocha, 

con el número cuarenta y nueve. La Junta General 

- 

Universal Losas de dicha compañía, en nue Y 

celebrada el diez y seís de Marzo de dos qil nueves, 

ye 

$ 

con el voto favarable de la. unanimidad Las    $ 

autorizó 

  

miembros, entre otras resolucione 

Jorge Geovany Zhagui Tenesaca, para que transtiara ¿6 

favor del señor Jasé Alejandro Ordóñez: CTampoverde, la



y 

  

dl valor mominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América, que posee en dicha 

compañia, conforme se desprende del acta de la citada 

sesión, cuya copia se adjunta para que. forme parte de 

    
CERA. TRANSFERENCIA DE 

Con A A el 

esta escritura. Tv 

PARTICIPACIONES HL 

señor 4orge Geovany  .Zhagui Az previa anuencia 

x+ , j . 

y autorización /de u cónyue señora Manrcy danneth 

Alvarez Velecelas libre y voluntarianente, sin reserva 

ni limitación alguna, con toda los derechos que le 

son inherentes, transfiere” en favor o José 

flejandra Ordóñez canpovords Ggróhien participación 

del valor nosinal de un dolar de los Estados Unidos de 

Sarica, que posee en la compañía denominada ” DRA 

TRANS CIA. LTDA. "- DCUARTA .- PRECID .- El: 

cesionarío, paga al cedente, el valor de UN DOLAR DE 

Los ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA, . por la participeción 

cedida . 2 su favor, precio que el cedente declara 

tenerla recibido de contado. de poder del cesionario, 

sín que haya lugar .a reclamo alguno al respecto. 

QU 1MTA .- ACEFTACION .- Presente. el cesionar ia 

señor. José Alejandáro Ordáñez tLampoverde, acepta la 

fresente escritura y el contrato que ella contiene por 

ser atergados a su favor, quedando facultado” para 

abtener las marginaciones previstas en el Artículo. 

Ciento .irece de la Ley de Compañías. . SEX CT A. 

CUANTIA -— La cuantía se la fija en UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Usted, señor Notario, (se
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dignará agregar ¿las demás cláusulas de estilo 

netesarias para la validez «de la presente escritura. 

Muy atentamente, Tf.) P, Regalado P. Doctor” Pablo 

Regal ado Peñaherrera. Abogado, Hatriícuala cuatro Nueva 

cánco. E —_Hasta aqui la Minuta, la misma que 

reconocida por los señores comparecientes como suya, 

la dejan elevada a escritura pública para los fines 

ilegales consiguientes, puesto que se ratifican en 

tódo su contenido y lo aprueban.” 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL “DE SOCIOS DE "ORMUTRANS 
CIA. LTDA.", CELEBRADA EL 16 DE A” DE 2009. 

En la ciudad Cuenca, Lo día de hoy. diez y seis de Marzo 
de dos mil nugve, a ed 4Ez horas. se. reúnen los socios de 
"ORMUTRANS _¿eÍA. LTDA. A snores: As Alejandro o ll 
Campoverde¿“por sus propios derechos*%y como padre y TEPresn "ihte 
legal de sus. hijos menores, .sgMaría José Ordóñez Muñoz % ank 
Alexander Ordóñez Muñoz; argento Nilo Yar Jiménez .' Eredy 47 
Alejandro Ordóñez Campoverde ”b ego Esteban Ordóñez Campover dei” 

Angel Patricio Lituma AT Geovany Zhagui Tenesace” y 

Luis Marcelo Zapata án los cuales en conjunto representan el 
ciento por ciento gel panes social de la referida sociedad, 
razón por la que, fundamentados en lo establecido en los Arts. 
119 y 238 de la Ley de Compañías. ¿pbhelven constituirse en 
sesión de Junta General Universal %*Yde Socios, para lo que 
previamente acuerdan conocer y resolver como único punto del 
orden del día, el siguiente: : 

O mappncIas DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la Byésidencia SE La titular señora María del Carmen 

Muñoz alte yóbien came %% se encuentra presente y actuando como 
Secretariofel Gerente fseñor José Alejandro Ordóñez Campoverde, 

se instala la sesión y se pasa a tratar sobre el punto del orden 

del día aprobado. 

P
d
 

me
 

ón
 
o
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4 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIBACTONES: Luego pe 

de algunas del ij ones, con el voto favorable de la unanimidad , ¡ber 
de socios de ya compañía, se autorizan las siguientes 
transferencias/ de parficipaciones: Al señor JOSE ALEJANDRO 
ORDOÑEZ CAMPOVERDE, 

de cada uno de Jos señores WILSON EFRAIN SOLIZ PAREDES, MARTIN 
DARIO BERMEO ENCALADA, GONZALO NEPTALI MONTALVO BERNAL y AURELIO 

PATRICIO CARANQUI ANDRADE ; UNA participación de las que posegsén 

esta compañía: y. señor JORGE: GEOVANY ZHAGUI TENESACA.sSe le 

autoriza/p e anotiera la UNICA participación que posee en 
esta compe en favor del eñor JOSE ALEJANDRO ORDOÑEZ 
CAMPOVERDEf Se aclara que cada p; Fticipación a transferirse tiene 
el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para 
la redacción de la presente acta. luego de lo cual, siendo las 
once horas. se reinstala la ses ión, se procede a dars==lectura al 
acta y se la aprueba, firmando para sons tancia ar Val ¡dez todoS 

los asistenbes.- f) María del captó Muñoz CA PRESIDENTA f) 
arcenio Ao Yar Jiménez*r”"SOCIO.* f) Fredy dejandro Ordóñez Ce. 
SOCIO f) Diego Esteban Ordóñez C. SOCIOZ”— f) Angel pasrT8io 
Litumá Jarrín. SOCIO.- SOCIO.- fliJorge Geevany Zhagui T.“SOCIO.- 
f) Luis Marcelo Zapata Albán. SOCIO.-A% José Alejandro Ordóñez 

21 

le autoriza para que transfiera en favor -
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CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original 
Wo que reposa en el Libro de actas de sesiones de Junta General de 
+. "ORMUTRANS CIA. LTDA.", al que me remito en caso necesario. 

Cuenca, Marzo 17 d 009 3    
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Cinco. 
4 

señores comparecientes portan sus cédulas de ey, 

cuyos aúmeros se anotarán al final y que en fotocopias 

certificadas se agregan.-- Leida la presente escritura, 

integramente, a las señores comparecientes, por má el 

Notaric, "se ratifican en todo su-contenido y firman 

cónmigo, en imidad de actos doy teo 2.) “3. Zraguí. 

0104303808 .-' fo): Nay Alvareza C010440295=3: .- £.) “J..:As Ordó- 

  

     

    

flez. 03075867 .e- $02) Florencio Regalado Polo, Notario Público - 

Tercero.- 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiiero 

la presente que es la Primera Copia, en cinco fojas, que la 

firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebración .. 

£l Notario,    

   
| eS as 

DOY FE : Que en esta fecha al rorgret ía escriturar Constitución de 

la Compañía Ormutrans Cía. Ptda% anoté la cesión de una participación 
que hace el señor Jorge Geovanny Zhagui Tenesaca y Sra+, a favor de José 

Alejandro Ordóñez Campoverde, media a escritura en cuya copia antece 

de. 'Úuenca, 09 de Abril de 2009.£”.. 
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ZON: Siento como talyqúé en fecha se ha tomadó nota de la presente transferencia de 

participaciones, 4 margen4le [3 in sefipeióndetaresciitura de consti CiOneda la compañía: 

insdita con el No. 49 del REGISTRO 
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Cuenca, Abril 17 de 2009 

Señor Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Adjunto a-presente, dígnese encontrar copia certificada y 
debidamente Marginada de la escritura pública de transferencia 
de particisaciones dentro de la compañía denominada "ORMUTRANS 
CIA. LTDA."”, celebrada ante el sej8T Notario Público Tercero de 

Cuenca, el 26 de Marzo ds paó0s, ediante la cual el señor JORGE 
GEOVANY ZHAGUI TENESACA»+=*com C.C. No. 010430380-5, prÉnsficre en 

favor del señor” JOSE AL2SANDRO ORDOÑEZ CAMPOVERDES con C.C. No, 

030058676-5,%*la UNICA barticipación del valor nominal de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que poseía en la citada 
compañía. Cabe anotar que tanto cedente como cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana y que por tanto la inversión del 

adquirente es nacional. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos 
de mi distinguida consideración y suscribo, 

Muy atentamente, 

NT 

PRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA GERENCIA 
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